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Tras  el  fallo  favorable  a  la  Argentina,  la  Cámara  de
Apelaciones  de  Nueva  York  dejó  en  suspenso  todas  las
apelaciones relativas al caso YPF. Es una medida consistente
con la decisión de dejar sin efecto la condena que obligaba al
país a pagar USD 16.000 millones, en el marco del juicio
iniciado por la estatización de la petrolera.

Además el tribunal canceló la audiencia programada donde se
iban a tratar esas apelaciones. Una de ellas era la presentada
por la Argentina contra la orden de la jueza Loretta Preska
que  obligaba  a  entregar  acciones  de  la  empresa  a  los
acreedores.

“La Cámara de NY sigue tomando las medidas lógicas derivadas
de su fallo favorable a la Argentina. Ahora deja en suspenso
todas las demás apelaciones relativas al caso hasta que ese
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fallo quede firme”, informó Sebastián Soler, ex subprocurador
del Tesoro. 


